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ACUERDO No 004
Oel 9 de febr€ro de 2012

Por med¡o del cual se establece la Estructura Orgánica para los Laboratorios de
Ensayo de Calidad de Agua y Galibración de Medidores, de Emprcsas Públicas de
Arrnenla ESP y ee suprlmen tros (3) cargos y se adicionan Cuatro,(4) cargos a;la
Estructura Or.ganlzaclonal definida en el. Articr¡lo 1 del Acuerdo No. 024 del 5 de

diciembrs del 201'l

I.A JUNTA O¡RECTIVA DE EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP, EN USO dE SUS
facultades legales y estatutarias, en especial las conten¡das en la Ley 142 de't,994, y en
el Acuerdo No.013 de octubre I de 2007, Numeral 12, y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno Nacional viene adelantándo, dentro del Programa de lüodemizac¡ón
del Estado, la renovación de la Administración Pública, conforme a los'linearnientos
del Conpes 3248 de 2003 y el Plan Nacionat de Desanollo, Estrdo Cornunitario:
desanollo para todos, Ley 1151 de 2007, en etCapítulo de un Estado al servicio del
ciudadano.

Que para mejorar la capacidad de gestión de las entidades y organisrnos de la
Adm¡nistraclón Pública, se dispuso un desarollo legislativo amplio, tendient€ a
irnplementar Slstemas lntegrados de Gestión, a partir dá la implementaoión de por lo
menos: el Sistema de Gestlón de Cal¡dad (Ley 872 de 2003, Decreto 4110 de.2OO4,
NTC GP 1000;2094, Aclualización de ta Ñoráa NfC GP lOOO;200g (Decretq 44gs
del 2009))i Sistema de Conbol lntemo (Ley 87 de 1993, Decreto 1599 de 2005, MEC|
1000:2005) y el Sistema de Desanollo Administrativo (Ley 489 de 1998 y Decreto
3622 de 2005),

Que Empresas Públicas de Armenia ESP, para la implementación de un Sistema de
Gesüón lntegr:ado, conforme los requisitos legales naciona¡es, adicional a los
requerimientos anteriormente mencionados, incluye la Acredltación de los
Laboretorios de Ensayo de calidad de Agua y calibración de Medidores bajo la
Norma NTC ISO IEC 17025:2005, Requ¡sitos Generates gara la Cornpetencia de tos
Laboratorios de Ensayo y Calibración, con base en lo establecido en el Décreto 1S7S
de 2007, la Resolución CRA 457 de 2008 y la Ley 142 de 199d tendiente a
consolidar un modelo de gestión orientado a resultados, basado en l¿is solicitudes
ciudadanas.

Que Empresas Publicas de Armenia ESP, enfoca todos los esfuezos para consolidar
un S¡stema de Gesüón integrado con los más altos estándares de calidad generando
mejora continua, para atender las solicitudes y requerimientos de los usua¡,ios,
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ciudadanos Y Partes interesadas'

5. Conforme a los requer¡mientos de la Norma NTC lso4Ec 17025:2005 Empr'esas

pOOl¡cas Oe Rrmeniá- e§R. requiere adicionar a la estructura orgánica existente

coherente con el modeto de Opáración por Procesos, los laboratorios de ensayo de

Calidad de Agua y CalibraciÓn de Medidores'

6. Que Empresag Publicas de Armenia ESP, no tiene definidas. las responsabilidades

del personal ctave oé-ta organización que participa o influye en las. activid-ades de

;;;áy;r;t¡OraciOn de loilaboratorios, con el fin de evit'ar pot€nciales conflictos de

intereses que se puedan llegar a pfeseñtar por presiones indebidas, Q de cualquier

otr" indol" qre puedan influir en su juicio técnico'

7. Que para lograr la acreditación de los laboratorios en cumplimiento de los requisitos

ügárá"'*t"Érá"i¿o, "n 
áióráiente acuerdo, se requiere que éstos no lleven a cabo

;ñañ ;.tú¡aao quá pug.o-a- poner en.peligro ta confianza en su dependencia, de

iüióiJ é-¡nt"sriOao en-áÉáOl"bn sus actividádes de ensavo v/o calibraciÓn'

S.ouetaorganizaciÓndebedefinirlaestructuradegestiónde.losLaboratorios,su
ubicación dentro Oe ÜáigánizaciOn (Empresas Pú-blícas de Armenia ESP), y tas

relaciones entre la g"ttión"d" ta cal¡Oa¿, lás operaciones técnicas.y los servicios de

apoyo. TenienOo en-éonsideración evitar potenciales confllctos de interés que se

puedan llegar a pr"r"ntri 
-poi 

presiones ihdeO¡das, o de cualquier otra índole que

puedan ¡nflu¡r en trlui"io tel"ico, conforme lo exige los requerimientos de la Norma

NTC/IEC 17025..2005.

9. Que los laboratorios de ensayo y/o calibración requieren la provisión. de los recr¡rsos

necesarios pao 
"rrgi,ái 

Eáio'ao requerida de tas operaciones del labor¿torjo,

l0.QueserequiereincluirdentrodelaMisiÓndeEmpresasPublicasde.ArmeniaESP,la
prestación ae ns serv-icios oá ár¡¡racion de mectidores de agua potable, muestreo y

ensayos de calidad de agua a terceros' -¡

.1 1. Que se rcqu¡ere aseguÉ¡r que las ¡nstalaciones no tengan interfaces de condiciones

amb1entales y contáñinación cruzada entre muestfas, lnstrumentos y elemeritos de

los mismos ensayos.

12.Queparaellogrodelaacreditacióndelmuestreo,ensayos.deloslaborato,ioj.§
Cat¡dad de egr" V-¿.lilrái¡ón de Medid.ores, Empresas Éublicas de Armelja ESP.

debe asegura, qu" ár 
'pz*áñár oi ror difereátes proce:os de la o.rganización sean

conscientes Oe fa pertiíen"iá á lmpottancia-dá sus'actividades y de la manera eo:Que

contribuyen d rogr;'ü"-üi oojet¡rot det sistema de Gestión conforme a la Norma

NTC ISO/IEC 1 7025:2005.

13. Que los laboratorios requieren demostrar su imparcialidad y que. su personal esté

libre de toda presián Ñ"0¡0" tanto intema como externa, comercial, F¡nanciera y de

otra índole, qr" pú"i" át""d a, juicio técnico e integralidad en relación con sus

actividades de eniayo o de calibración'
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14. Que tos taboratorios requieren @ntar con personal directivo y técnico que

independientementedeotrasresponsabilidades,tenganla3utoldag_ylosrg,cttrsol
neg&arigs para desempeñar' sus tareas, incluida la implernentaciÓn' el

minten¡m¡entb y U máiorá'Oel Sistema de Gestión, existiendo un resPonsáble de la

dirección técnica de cada Laboratorio v 4""i"-i¡r"-üii" Jál §.t"d,, de Ge§tión

conforme a la Norma NTC ISO/IEC 1702Í2005 i
15. Que Mediante Acuefdo No.024 del 5 de diciembre del 2011 Por medio del cual se

estáblece la Estructura Orgánica para la Prestación del Servicio de Ases de

Erpr"os Públicas Oe Rrminia ESP, V se modifica el articulo Decimoprimero-del

ÁCrier¿o No, 0.t4 de óauOt" e del 2Oói y el Artiorlo Primero del Acuerdo No 015 de

octuore 8 del 2007. Siendo necesario con la creación del presente.At¡?rdo. de

Ááiár. rá supresión tres (3) cargos y ta adición cuatro (4) c€ugos a la Estructura

Organizacionál de Empresas Publicas de Armenia ESP'

16. Que en mérito de lo exPuesto,

ACUERDA:

ARTTCULO 1. ESTRTJCTURA ORGÁNICA" Definir dentro de la Estructura Orgánica

i;i;á d;t*presas erútiás de Armenia ESP los procesos de Laborator¡o de Ensayo de

óiiülra Jrr-néL, y óat¡úrac¡on de Medidores, con base en la normaüva apticable vigente'

la cual es la siguiente:

1....

,t:1.. 6itei;¿fOn,aa Rt"¡"eciql 99.P9t4f.
'l¿:" ,DirecciónlJuridicá y. Secretarla' Genoral.

b=iiE6 crñ"I ¡e: §¿5¡i9¡ y, Resultados {

i1..4 Suboerencia:de Aguas

.1:t4,L .cafitaci¿iñrit f latamiento 1'

1'.42
rRrÉoléoción :y,, i[rariipbrte

1'.4.4 'ir.f"mi¿¡to de nguas Reslduales /.

l:Lt,, Sgerñla,ré¿n¡á,'
!.5;t Plahéa¿¡ón,f-ócriióá, .

r.s¿ .' Eiitpi:p¿r¿ur.
1:;lJi: Gu-¡t"iia,o".Ensvo de c.slidad de agüs'

1.5:4 Laboratório de Cal¡braclón de Mcd¡dores

1:5i5,. Aseo

r'1:. suboér€nc¡á.iAdmln¡Sf aUva.

man0

i'¡;át,:: ':,,.:: riiccúr,sc§

iL8 :

-

.Dirección..Comerclat

¡

i
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ARTíCULO 2. SUBGERENCIA TECNICA Adicionar al Articulo Decimoprimero del
Acuerdo No 014 de Octubre 8 de|2007, el siguiente telto: l
La Subgerencia Tácnica desanollara los procesos relacionados con la realización de
Ensayos de Calidad de Agua y Calibración de Medidores, Actividades ejecutada§ en los

Laboratorios de Ensayo de Calidad de Agua y Calibración de Medidores, con el fin de
garantizar el cumplimiento de requisitos normativos, satisfacc¡ón de los clientes,

autorldades reglamentarias u organizaciones que otorgan el reconocimiento. Que incluye
las siguientes Acciones:

. Füar potíticas insütucionales: coordinar la plan¡f¡cación, programación y direcciÓn de
actividadás de los laboratorios y gest¡onan la asignación de recursos necesarios para

el curnplimiento de los requisitos y objeüvos del proceso.

o Evaluar las necesidades y gestionar los recursos necosarios para el cumplimiento de
los requisitos y objetivos conforme NTC-|SO/|EC 17025.

o Evalúa y gestiona la provisión de necesidades de equipos, personal e infreestructura
para la prestación de los servicios de calibración y ensayos.

. Revisa y aprueba los reportes de adividades realizadas dentro de Laboratorios de

Ensayo de Calidad de Agua y Calibración de Medidores de Empresas Publicas de

Armenia ESP requeridos por los clientes ¡nternos y extemos; organismQs reguladores
y partes interesadas.

o Coordina con el área comercial la organización, formulación e implementación de

planes de negocio o actividades comerciales ertiarlados con los procesos

iespecflvos, de ácuerdo a las posibilidades comerciales, de Prestación de servicios y

capacidad instalads de los laboratorios de la emPresa, en apfovschamiento de su

KnowHow y Goodw¡ll inst¡tucional gue permitan potencializar la generación de
ingresos adicionales para la empresa.

. Evalúa y toma acciones frente a las mediciones de la gestión en la prestación de los

servicios derivados de los negocios actuales de la empresa y el nivel de satisfacción

de los clientes lrente al cumpl¡miento de sus requisitos.

o Hacer seguimiento y medición a la eficacia en la gestión del produclo y traba¡o de
ensayo nó conforme y subsid¡ariamente los reclamos por la prestación del servicio

derivado de los negocios actuales de la empresa, para evitar posibles eventos que

puedan afec'tar la calidad del producto o servicio.

. Asegurar €l control en la AdministraciÓn del Riesgo' I

Ocupac¡onal en los negocios actuales de la empresa,
que puedan afectar la calidad del producto o servicio.

§eguñdad lndustrial y Salud

, para evitar posiblés eventos

. Controlar la confidencialidad e imparcialidad de los trabajos que

laboratorios.
se realicen los
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. Asegurar la competencia del personal que interviene en los trabajos de ensayo y/o

calibración de manera que te ás"gute el cumplimiento de los requisitos estableCidos'

ARTICULO a. GREACION DE EMPLEOS PUBLICOS: Para el funcionamiento :l*'v
eficiente de los Laboratorios de Ensayo de Calidad de Agua y calibración deiMedldorés;

;;-;;; tos siguientes c€¡rgos en ta subgerencia Técnica, en razón a hs

responsabilidades asignadas, la complejidad de las funciones, las cargas laborales y las

competencias exigidas:

ART|CULO 4. SUPRES¡ON DE EMPLEOS PUBLICOS: En razón a las responsabilidades

aiignadas, la complejidad de las funciones, las cargas laborales y las competencias

exigidas se suprimen los siguientes cargos:

ART¡CULo 5. pl-ANTA GLoBAL: se modifica el artículo primero del acuerdo No. 015

de octubre det 2007 y ecuáiao No. 024 det 5 de diciembre del 201'l así:

De acuercto con la modificación de la estructura orgánica de la Empresa y con la creación

de nuevos empleos para realizar las activiclades de los Laboratorios de Ensayo de

catidad de Agua y calibración de Medidores, la planta global del personal para Empresas

publicas de Armenia, quedara a partir de la feclra, a partir de la fecha, de la s¡gu¡ente

menera:
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DlrecUvo 6erente Geneñ¡l 1

Dlrettlvo Subaér.ñte 3r
Asesor efe de oficina

.s i.

¡rofeslonal ,rofeslonal EsPeciallzado 05 8.

>rofeslonal ¡rofcsional Especlali2ado 04

,rofeslonal 2rofeslonal Especlall¿ado 03 5

)rofeslonal fesorero Gencral

?rofeslonal

Profes¡onal

Profeslonal.

Proleslon¿l

Profesional Esoec¡alizedo o? 4

01 11

Jnlve6¡tario 03 3

Profe3¡onal Unlversltarlo 02

)rofeslonal Univers¡tarlo 01 10

Tecnlcos {dmlnlstratlvo o? 3

Tecnicos Administrat¡vo o1 17

fecnicos Speratlvo 02 13

fecnlcos Ooeratlvo 01 28

Asistencial \uxiliar Administrativo o2 3

Asistencial \uxiliar Admlnlstratlvo 01 25

lsistenclal )pcrario 03 7

\sittc nc¡ a I 3perario oz 54

{sístencial Cperar¡o 01 188

Aslitencial Conductor Mecanico 3

Conductor 02 1

A5lstencial :onductor 01 24

\slstenclal :élador

{sistencial duxil¡ar de Servlcios 6

!irii:&í'ir¿l

ARTÍCULO E. MANUAL DE COMPETENCIAS, REQUISITOS

CARGOS:

PROFES]ONAL ESPECIALIZADO DE TABORATORIO DE

MED¡DORES.

i NIVEL:
: OCruOUI¡¡ACIóN DEL EMPLEO:
i cÓotco;
i GRADO:

CLASIFICACIÓN:
NÚMERO DE CARGOS;
DEPENDENCIA:
CARGO DEL JEFE INMEDIATO:
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Trabajador Oficial
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Subgerencia Técnico
Subgerente Técnico

II. PROPÓSIO PRINGIPAL
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i Rpticar los conoc¡mientos profesionales especializados en la dirección técnica, ]? :J-.:Y11,-d.- r: :

i aüciones v procedimientos definidos para el Laboratorio de Cal¡braciÓn de Medidores, en atenc¡Ón a las :

i;;ñ;¡ñ;J á;ÉÑñs det Servtio Púbtico Domiciliario de Acuedudo. procesos.de ta €mpresa v;
i *rt". inter€sedas que lo requieran, con el f¡n de lograr la sat¡sfaoc¡ón del cliente respecto al :

: ;;;H;;i;Etos üluisitos dL ra ,rorma NTc-tso lEc 17025:2005. el producto v/o,sewicio_ cb f T3:.... _j

Áóiicai rri conocimientos profesionales especializados y técnicos, en - la planificación,
'p[ogr.'rááOn 

lü';¿¿c¡ñ ü.n¡La Oe Las aáiuioa'des del laboraíorio de Cat¡brac¡ón de Medidores a

, los rocursos,

SlHii$i§riEifi .sf,íü,*Í

Aplicsr los conoc¡m¡entos profesionalos ospecializados y técnicos, en -la plan¡ficaciÓn,

plogÁmaáón y crntrol de lbs.trabajol.d...-19!9l1toL" -*^"c,:i',l1tiÓl^:t ,y"1'i:,1:":",:l "J
cumpl¡miento de los proceoimientoi identif¡cádos I .1t]1b]t:idi:-X11^f "::::::ii:: ":cumpl¡mientodelosproc€dlmlentosloenUIlcaoosy.e§tdul§.UIuU)
rnanienimientO de laS instalaciones y equipos, limp¡eza, así como las cond¡ciones de'seguridad en i
rtlafltel¡ll¡ilEllru qE lal rlr..orouvr¡ws , vYerYvv' :

1

Ápiiüi'iól .ánóóimi,jli:ió!-iiióíesioñáie§ óiÉé;i;¡i;üó; i-iécñltl¡, 1-eq§lffl,l1Yin!.ili"l ;

eüátuác¡On espocifica al cumplim¡ento de las metas de gestión o de producto §n la eJecucron oe las :

adi,,i¡{a¡{aa v nrnnartimientoi relacionedos COn el Laboratofio de Cal¡brac¡éh de Msdidores con i

ñü; b" *;;;ñt;;ür ór;t;sionales espec¡al¡zados y técnicos' para asumir la re§ponsab¡liclad i

total por las opemcionet iñü;. qr. ,.ugrtun la óalidad requerida de las operaciones del i

áaiuaáa"s y proc€d¡m¡entos r'elac¡onados con .el Laboralorio. d-e

ñiüiá .'üír¡t iñ'r"iiéii,ltááoi ioñto*u a to def¡nido en tos ptan6s, prosramas v provectos

establecidos Por le empresa.

¡v. CoNTRIBUCIONES INDIVIDUALES i

---*-*-*l::- ::;;::;^ i

Liuoáio¡o de balibración de Medictores. i

6t*;-ü; conocimientos piorái¡onales especiallzados y técnioos, para el trámjte inteno de'las i

soticitudes do calibración á; M;ád;r*, eieoución del irograma de Aseguaniibnlor Metrológ¡co' i

¿"ü'üñtt'íil;iñ6;r de insrrumehtos de conirot-.y medioión dql banco de pruebas, i

asequrando la producción Je tos registros y la documentación, exiqida por la norme NTC-ISOIEC :

170á5: 2005 y l8s demás normas lécn¡ca§ apllcables' . ......... . ......... i, tvY YvÚ'-'

Apiüi-ñ üüimi;iói üáiiiiióiiáiéi iiipáóiáiiiáoos y técnicos, .para la presentación de los

ill;*;J d;rmentados .i"-iái iá¡u¡oad'es de sestién desanollad¿s^ en- :l L1b-?::l:::.,1:
Ulri*l.JioXiÜü;iilffi;t v **primiunro de indicad-ores que permitan la toma de decisiones v la

;;j;;-;.tirrá, i¡n 
"áit¡i 

áonsiO.raciones o apreciaciones que pongan en riesgo la

rúeeu9!9ie-E9ica-d.L!sqqg!9!0'.*-"* -- ¡

Aplicar tos conocímlentos protesionales .ut?9*Ye:l-.I-l*tlT:^-mf-"ifi^"::lTr^'t i

i8

il'Jffi"iliroñ',Jiiliiii,il^tí v ,áiá',,¡".tó J:l t::§ry l$igf"9-9" 99- 99:li9l -q:l 53P-o*t'io: j

Apr¡car los conocimientos-ñf;ñ;;i;; "peiflii:tf i^i'^':1.g:g*"ti:jlllT¡"l':.f,:[T:: ii!§:}j[ i?lli'"ili!.iiip"ná;-i;; i;;;;; oiiiauoratorio áe caribración de.Medidores, incruido ra:I

üeÉlih'rñ r"ñ:lii:ltil T"l3l3 93l ii*:l" !'9::1131 ,l i

Apt#ñ;;;;ñ;t t ;;;fesionales especializados y técnicos.. para garantiz€r la utilizaciÓn !

apropiada de ras técnica, .ái;d"., iñi;J¿¿:-qrj*:-ll1§*lYlll,?llTi*l.Xlrobados v i

;3liiffi'ff;#il; ;A-ñ rái,riáLá,1'üg-'ia:9 I ::y"t1il:l 99"9:-fi:11:99i:" - - - i
Airiüt' É;;ocimie ntos prof esio n al es e special iuarl¡

iclentificación y alistamientó áJ tos tnstrumentos.para 9:l'I:ió^1^:".::ti:".1"i:*:t;,1:t:
;""',:H;#i"ol"i';'1"1i1"0",;d;; ;;;;-*t¡¡ál¡én v determinadón del enoi de indicación'v
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¡nfo¡mes de la ejecución de los procedimientos del Laborstorio de Calibración de Medidores, con i

tebuleción de loi datos, mid¡endo los inctloadores predef¡niclos para realizar l& ajusles de rigor y la i
imejora continua

Ap¡¡car los conocimientos profesionales especializados y técn¡cos. para la elaborac¡ón de los
reg¡stros que evidencien la ejecuc¡ón de ¡as aotividades desanolladas por el Laboratorio de
Calibración de Medidores, conforme a Io establecido en el Sistema de Gestión lntegrado, con el fin
de asegurar el segulmiento, ls evaluación e información oportuña para 18 toma de decisiones de la
Alta Dirección,

¡pl¡"r, rosián"c¡nr¡entos.prores¡onalel e$;"lf¡zad"s y @ dá G

-'-f,:::.:.::::'---:]- "-.-..i.-....--...-.--*_ ----j
Aplicar lgs conocim¡ontos profesionales especializados y técnicos: pare le aplicsción de !

henamientas estadísticas en el enál¡s¡s de tenclencias de los datos oe control cle calldad de:
. Desompeño interlaboratorio e ¡ntrálaboratorio
. CartBs de control de equlpos. ¡mplementos y Banco de Medldores.. Análisis del control de calidad del muestr€o, onsayos y calibraciones
. Anál¡s¡s del control de calidad del lavado del material,. Análisis del control de cal¡dad de los patrones y materiales de referenc¡a.
. Anál¡s¡s del control de calidad del agua utilizada en las calibraciones.
. Análisis de'los detos generados de las val¡daciones y confirmaciones de las calibr¿ciones.
. Anális¡s de exaclitud y precisión de los enalistas.
. Análisis clel desempeño de la ver¡ficac¡ón ¡ntems a los equipos del laboratorlo.

Análisis y uso de los factores de corrección generados de les calibraciones de los equ¡pos.

Apllcar los conocim¡entos profesionales especlal¡zados y técnic,os: para la aplicación del control
documéntel en:
. Los reg¡stfos de cal¡braciones del laboralorio.
. Revisión y control.documental de las curvas de calibración. Revisión, valldaolón y control documental de las hojas de cálculo que soen uttl¡zadas.pOr los

anal¡stas. Hacer trazabilidad de lás med¡c¡ones y resultactos reportados por el laboratorio de Calibrac¡ón
de Medidores.

Aplicar los co.nocim¡entos profes¡onales especializados y lécn¡cos, para idontif¡car la ocurrencia de
desvfos del Sistema de Gestión o de los procedimientos de calibr¿ción e iniciar eccion€s
déstinadas a prevenir o min¡m¡zar dichos desvÍos.

Aplicar los conocimlentos profes¡onales especializados y técnicos, para impiementár las,polítices
establecidas para la proteccíón de la información confidencial y los derecho§ de propiedad de los
clientes, lncluidos los prooedlmientos para la protección del elmacenamiento y la transmísión
elec-trónica ds los resultados.

!8

lo

:10
I

i rt

que afscla la calided de las calibraciones, cumpla con las responsabilidades, autóridades e i

íntenelaciones que demande el Laboratorio de Calibración de Med¡dofes, cuando,ss d¡rige, realiza ¡
i

ilfüxT§:lllÍr,l'i;?i¿lll}¿;iffi ü; ;;ü;i z;ü, id;iü;,-ü;;ü;á; ü üü;üi¿;i üir
p€rsonal encargado de los ensayos, ¡nduidos los que están en formación por personas i

familiarizaclas con los métodos y procedimientos, dando cumplimionto a los proced¡mientos do las i

calibraciones, realizando una evaluación de los resultados. ;

Cenüo Admlnieirativo Mun¡oipal - PBX (6) 741 '2515 - Fa:(6) 741 1180 - Daño8: 11€
www.epa.gov.co

A

I

(

los conoo¡mientos profesionales espec¡alizados y técnicos, como apoyo en la formulación
ticas y procedim¡entos para ev¡tar ¡nteNen¡r on cuelquler ac(lvldad que pueda disminuir ta



li

; I Apt¡cer los conoc¡mientos profesionales especializados y técnicos, pa€ asegurar la competencia i

i e I dál personat que opera equipos específicos, reálize c€líbrac¡ones, evalúa resultados y l¡rma los i

¡ I certificados de calibración. :

i I AD[car los conocimientos profesionales especializados y técnicos, para establecer los !

i fg I piocedimientos a<tecuados y asegurar el control de calidad de las operac¡ones, estableciendo i

"ri
¡ I Aplicar los @nocim¡entos profesionales especializados y técrricos, para vela) po¡que se cumplan i

i U I lai cond¡c¡ones de segurid'ad para el trebajo, incluyendo las medldas de prevenc¡ón y tratam¡ento ;

: I de acc¡dentes. i

f*--h;¡i-m; óñiñlm¡eniirs prores¡ñátü Aüciaiizáoos-lt¿éñicos,*pára éiarcér Controi-eir üll
I I in«atac¡ones v condlclones amb¡entales, d€ tal forma que no ¡nvaliden los resultados, n¡ j

, n" I comprometan Ía calidad requerida de las mediciones, dejando las evidencias de su control durante i

i '' lt"; ;ü;;; y/o c¿tiu¡aciónes. Establecer acciones para el control de acceso a las áreas i

i I re*ingidás y úehr por el orden y l¡mp¡eza del laboratorio i

i v. coNoclMtENTo§ EA§lcos o ESENCIALES i

Ii f I Fundamentos Constitudonalos i

Fundam€ntos de Admin¡strac¡Ón Pública I

Fundamentos de Gestión Pública. :

i
¡

Sistema de Control lntemo bajo la norma MECI 1000:2005 r

vr. HABTLToADE§ 
I

aal,Jg"**';:iC [:tt [:; T"ffi;

Planeación

Apt¡tud verbal Y matemát¡ca

Habtlidad de negooiación

Acertividad

Autocontrol

D¡scipl¡na

Responsabilidad

'l i Profesional: Dos (2) años después de graduado.

i

2 i Especifica: Un (1) año en laboratorios.

t
Cenfo Admlnlstaüvo Mun¡c¡Pal' PBX (6) 741 251 5 - Fax:(6) 741 I f 80' Dañós: 1'16

www.ePa,9ov.co
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VI]. REOU¡SITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

i ,I, E§TUDIOS 2. EXPERIENCIA

I Tftulo profesional en lngeniería civil,

lndustrial o mecánica.

2 Tftulo de Especialización en áreas
relac¡onadas.
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ffiffi
.§.ÉIA¿$ t # ¿l:tli$ i:rá,.f t. iÍ

El tftulo de posgrado en la modalidad de espec¡alizaclón por:

l. Dos (2) años de elqeriencia profes¡onal y v¡ceversa, siempre que se acredite el tftulo profe§ional, o i

-...,.¡-.-,-,.-,..,..,.-. ..,.... .., ----! t ü--,, -,,,i

¡i
:

2. Tftulo profesional adicional al exigido en el requisito del respecüvo empleo, slempre y cuando dicha formación i

adicional sea affn con las funclones del cargo, o i

3. ferminación y aprobación de estud¡os profes¡onales adic¡onales al tftulo Profe§io¡al exigido. en el requisito del i

respectivo e.píeo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afln oon las funciones del .cargo, 
y un (1) i

anó Oe experilnc¡a profosional o en su defeclo Tres (3) años de experiencia espec¡f¡ca en el cafgo. 
i

PROFESIONAL ESPEC]AL¡ZADO DEL I.ABORATORIO DE ENSAYO DE CALIDAD DE AGUA.

3. EOUIVALENCIA

NIVEL: I Profesional
DENOMINAC¡Óñ OEL EMPLEO: I Profesional Espec¡alizado

cÓD¡co: | 222

GRADO: I 01

cl-AslF¡cAOóN: I TrabaJedor ofic¡al

NúMERODEGARGOS: | 1

DEPENDENCIA: I Subgerencia Técnico

;..,4-1.:,.,,.;.,...,..,..,..,.. , -''_ --.^._ -.: ilopapástro.pRlNelpaL 6 i

CentroAdmin¡sfativoMunicipal-PBX(6)7412515-Fax:(6)74111E0'Daño§:116
w.cP¡,gov.CO

i ¡t. PRoPóslro PRINCIPAL " i

i r;ru;¡;;;;ó;ñü;i;;;'o6;i;;;É;ü""¡"rúü;; ; É ái;;;iñ iüñ;.1á iránéié" ái'::,1^::.,:r"l 
i

i pioceO¡m¡entos def¡nidos óara el Laboratorio de Ensayo cfe Calidad de Agua, en atenciÓn a.las sol¡c¡tuoes o€ :

i id;;;;ót á;t SeNic¡o'púb¡co Dom¡c¡tiario de Acuedu6{o, con el fin áe lograr la sat¡sfacdón del cliente l

! r.ip"áó 
"l 

*rpiiri"nto de los requis¡tos de la norma NTC-ISO IEC 17025:2005, normaüvo y el producto :

i

¡''::"i:f:i;;-'r'ótá;a"miam ü6iéóiiiiiáió;;páüiitáaó i iácñióós, ;ii-iá priliiil;üóiéñ, pióéramáóiñl

i r I ¿ií"*¡0" v ániroi áe:tás áa¡vkJades del láboratorio a fin de asegurar la apropiación.y admlnl§trac¡ón :

: I cle los reoursos. '

i I nrf ."r los conocimientos profesionales espec¡alizados y lécnicos, en la planifcaciÓn¡ rprogramaclón y i

i " I ;;ñi ¿; t; ir;b"jos de taboratorío on el cumplimiento de los pr:ocedimientos ideilifiqqdos y i
i ' I ááilii.¡il"r p.ü f. áoqrisición y mantenim¡ento de las instalac¡ones y equip-os; 'Lirnpie¿a, asf,como 

!

i I Ápf¡ari los conocimientos profesionales especializados y técn¡cos, para realizar el segu¡m¡ento y la I

i I ;Gú;déñ .ip".¡ñc, at cumplimiento de las metas de gestión o de produdo en la ejecución de las i

. s I ÁáriááOás v'procedimientoó relacionados con el Laboratorio de Ensayo de Cal¡dad de Agua, con :

i - 
l;iá;-;-óónlrioriiá los resunados conforme a lo def¡n¡do en los planes, programas v provecios;

i I estautec¡dos por la organización ..................,

: t I eoü"r¡. los conocimientos profesionales especializados y técnicos,.para a§um¡r la responsabilidad total i

I

I

rl
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}

Apticar tos conocimientoJ ;;res¡"";¡; ;;pu"i.riiááoi i-ie".iüi,-pára ;i'i.#iíiC,ñiú;--ü.i; i

i7

i8

producclón de los registros y la documenlac¡Ón, exgida por la norma NTc-l§olEc 17025: 2005 y las !

demás normas técnicas aplicables. i

Aplic€r los conocimientos profes¡onáles €specielizados y técn¡cos, pem la presentación de los informes
documentados de las act¡v¡dades de gost¡ón desarrolladas en el laboratorio y cumplimiento de
indicadores que permitan la toma de decisiones y la mejora cont¡nua, sin emiüi consiiJe¡:aciones o

rciaciones que pongan en riesgo la independencia técnica del laboratorio.

Aplicar los conocim¡sntos profes¡onál€s especializados y técn¡cos, pera ¡clentif¡car los. recursos i

neceserlos para.clesernpeñar las tareas del Laboratorio, ¡nclu¡do la ¡mplementac¡ón, el rnanten¡fxiento y i
i

Aplicar los conoclmientos profesionales especlalizados y técnicos, para evidonciar la irnplementación, ]
mant€nim¡ento y mejorem¡ento del Sistema lntegrado de Gesión del Laboratorio.

sol¡dtudes cle ensayo, para el aseguramiento de la calidad cle los datos producto de los análisis a la j

calidad del agua realizádos,con un alcance a todos los análisis fisicoquímicos y mlcrob¡ológicos, a :

trevés de la eJeanción del plan de aseguram¡ento cle la calidad analfüca, con miras a g3ranlizar un i
nivel de confi8b¡lid8d aProx¡mado entre 2 y 3 desviaciones estándar en los datos¡ aéegurando la i

Aplicar los conocim¡entos profesionales especlalizaclos y técnlcos, para gatantizar la coneaa i
¡dent¡f¡cac¡Ón y alllam¡ento de los métodos dg ensayo, rovis¡ón de muestra§ para le determ¡nación de i
su.aceptab¡lidad para enseyo y generación del informe de resultados. :

i¿

Ápiffi iós' ffi ;üñffi ü; róüffi ;É ;speciá¡üáü i ü;iñ;'páü"i&;ii¡ñcril ¡ilffi ffi ü' áá I
desvíos del Si§ema de Gestión o de los procedimientos de ensayo e iniciar acciones dest¡nadas a i

Aplicar los conocimientos profasionales espec¡alizados y técn¡cos, para la elaboración cle los registros i
que ev¡denc¡en la ejecución de las actividades desarrolladas por el Laboretorio de calidad de agua, i
conforme á lo establecido en el S¡lema de Gel¡ón, con el fin de asegurar et seguirniento y la i

.e.'.v,9f1¡a9ión oportuna para la toma de decisiones de ls Alta Direcc¡ón. i

. Desempeño interlaboratorio e ¡ntralaboratorio. Cartas dE control de oquipos, ensayos y patrones. Anális¡s del control de c€lidad del mue§reo y ensayos.. Análisis del control de caliclad del lavado del material.. Análisis del control de c€lidad de los patrones y materiales de referencia. ,. Anál¡sis del control de cstidsd det agua utilizadá para los análisis.. Análisis do los datos generados de las validaciones y confirmaciones d6 losensayos.. Análisis de e(actltud y precis¡ón de los anal¡stas.. Análisis del desempeño de las verificaclones internas a los eguipos del laboratorio.¡ Análisis y uso de los fedores de conección generados de las cál¡braciones de.los equipos

CCnro AdmlnbtrHüvo Munio¡pal - PBX (0) 741 25i5 - F6x:(O) 7ai I iBO - O¿ño.: 116
www.ePa,gov,oo

I

la apllcaclón de los procedim¡entos del de los detos, m¡d¡endo los

Apl¡car los conoc¡m¡erflos prof€s¡onales especiallzados: aplicar henam¡entas estadlst¡cas para el
anál¡sis de tendoncias en los datos de control de celidad de: 

'

I

Aplicar los conocim¡entos profesionales especializados y técnicos, para, garantizar la utilizacir
apropiada de las técnica, métodos, planes, proced¡mientos e instruclivos, prgviamente aprobados



'lt
t2

i8

Hacer trazabilidad de las mediciones y resultados reportados por el labo¡atorio de ensayos de

Galidad de Agua,

de gü-p"e.r,"éi.ir:1,.ñ;ñgt"r*lái.1¡uoiq-§--0.-'-rl':-enelgl.Ylrl?[1ig]!-q-qgi.#ge$es.. j'\ i

Aplicar los conoc¡mientos profes¡onales especial¡zados y técnicos, para implementar .las política§ i

esablecidas para la protección do la información confidencial y los deéchls de propiedad ,l: lgt i
cl¡entes, ¡nclüidos los procedimientos para la protecciÓn del almacenam$ento y la transmis¡ón i

'riJI]'rá-ürülo-il Ñ;&ñ, cumpta con las respoñsabilidadei, autoridades e intenelaciones qua !

demanda el Laboratorio, cuancto se dir¡ge, real¡za o verifica el trabajo asignado. i

X¡ru;fru;oCir¡i|eiiió i;;ói¿:io.ár,;l;specüiir;Aü i-iffil"o"; i;';'a;;e{Ñ;ii; üñ;jÉí¿ñáéi'i
páánr¡ encargado de los ensayos, incluidbs los qu.e esián en formac¡ón por per§onas familiarizadas i

con los métocros y pmc¡ctimlántos, dando cumplimiento a los procodim¡entos de tos ensayos, i

Aplicer los conocimientos profesionales especializados y técnicos, p.ala. esJablecl los procedlmientos i

eáJóü"¿oi y áseguor el iontrol de calida'd de las operaciones, estableciendo acciones preventlvas, :

io*AV"t i ¿e ml"jota. (analizando cuidadosamente las causas) i

ÁitÍicáii6;-donoánii;ii; ó?ói;6ióñáÉ éip€'üáiÉádól pá;á üáiáf óórqü.9 ;9'-rumfl"l,,lT iñndiéi;ü i

eledrónica de los resultados.E lgculrIl¡liá u9 19) lE§ullduv§. :

Aplicar los conoc¡mientos profes¡onales especiatizados v técnicos, 
9or.n9 -try]-o 

jl]?-l9l1'l'^99,1^!: 
i, rFrtYYr rvv

páiitióár y pro"edimientos para evitar interuenir.en cualqu¡er actividad qy^t 
?ytdu 

dism¡nuir la confianza I

ti:ie e il:-s-1939 :rrliyl 9:l *9:1191:9tr-r-TP-"i:l:r:iTP:Tl3lig:9:ili:ieeil:-s-1939
lerallva oel LaDorarono :

Apl¡car tos conocim¡entos profes¡onales espec¡alizados y técnlcos, para sl¡pel'vis_ar i!:^1r§-.11 ::: ;

i 11

Áóiiülloi'iüñüiniiüiió§ óiói#¡óñáÉ§ é§peciáiiiáóóé-i téón¡o's. para.asesurar.la compe_tencia de i
., 6ñ-^ l^c :

i,ili"'rd.-.riá 
"iáü.-ááüpi;illpácit¡cod, 

real¡zen cajlbrac¡ones, evalúan resultados y firman los i

i
i. tz
i¡-"-"
:

!13

i14

I 1s
;;;i;;";;;;#;;;iil;;;;;i";;i;".;;;ilil;;;i¿;^i;;, p; o-e1e!111as 

'1'ce-sidacres 
c'e i

cápacitación en los puetos Je trabajo, fonnulando metas con respecto a la educec¡ón, formec¡ón y i

ha-bilidad€s del personel del lsboralorio, 
----..-..jAp'""¡Éa conocimientos proiáiiánares espe-cial¡zados v.técT.ic.9s', ?4,1 ?^J:j::'it^1t:"1.9^]:: i

inhalaciones y condiciones ambientales, de tat foma que no invalidon los resultados, ni comprometan i

la calidad requerida o" t.. ,eo¡áones,'ctejanclo las evidencias de su control durante lo§ ensayo§ y/o ;

cal¡brac¡one§. E§taDlecer acciones paia ei control de acceso a las áreas restringides y el orden y i,:
v. coNoclMlENTos BAslcos o ESENCIALES

Sistema de Gestión de la Calidad d9!S,9a9¡.1-!.!l¡gg.

Slstema de Control lntemo bajo la norma MECI 1000:2005

Centso.Admini§traüvo Mun¡cip8l - PBX (6) 741 251 5 - Far:(€) 741 I J80 - oúñosl t I 6
WWW;ePaEov.co '",

¡

2

i

I

I

,(óiiffiíióí $ñ6¿ffiÉÁióffi;óles-í;ná¡él é!óiñiá¡táiiól-l i¿cniü;l;á;á"íá"'áó¡iitii?ñ üái"ó6niióii
documontal en: i. Los reglstros do callbraciones del laboratorio. i
. Revisién y control documental de las curvas de cal¡bración I. Revisión, validación y control documenlal de las hojas de cálculo que sean utilizadas por los i

Fundamentos de Administración Pública

Fundamentos de Gestión Pública.

Fundamentos Constitucionales
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VI. HABILIDAOES

Actitud de servicio (Generosidad) I Habilidad de negociación

Trabajo en equ¡po Toma cle deds¡ones

Planeación Lidoraz0o

i¿
i -"-----.is
i-"..--'....

i6
i7

Compmmiso organizacional

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENC]A

1. ESTUDIOS
''..,......,..............-......,.J

2. EXPERIENCIA !

Tftulo profesional en: Qufm¡ca y/o Teonologfa euímica. Profesional: Dos (2) años después de

TÍtulo de Especialización en áreas relac¡onadas.

i 3. EQUIVALENCIA

. l*1 y_f y-:P-:1.1I*-e.T9l!s:
l'labil¡dad do nogoc¡ac¡ón

14
i*l
{

El tftulo de posgr:ado en la modalidad de €special¡zación por:

! 9-ot f¿l años de experiencia profes¡onal y vicoversa, siempro que se acredite el tÍtulo profesional, o2' Título pr.ofesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha
formaclón adicional sea afln con las funciones del cargo, o

3' Terminación y aprobación de estudios profes¡onales adicionales al tftulo profesional exig¡do en el
Iequisito del respeclivo empleo, siempre y cuando dicha formación a{iciónal sea afin con lasi fune¡ones.del car§.,o, Y un (1) año de experienc¡a profesional o en su de(octo Tres (3) años do

i__*_-9Ip9nencjl 99p-e_ú93s¡1s! cgreo..

PROFESIONAL ESPECIALZADO DE LOS LABORATORIOS

t+-+"--,--.¡.-.É.._

i NTVEL:
DENOMINACIóN DEL EMPLEO:
cÓDrco:
GRADO:
CLASTFtCAC|ÓN:
NÚMERo DE CARGoS:

Profesional
Profesional Especial¡zedo
u?
01

Trabajador Of¡cial
1

Subgeroncia Técnica

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

i DEPENDENCIA:

ic-lBg-o.-.-D_E.1.-.¡El_E.!!!14.-e-p_lslo-;

r Aplicar los conocimientos profes¡onales especiatizados, para realizar et segr¡m¡enio ;;;u;;;;" ; i; ,i eficacia de las aciivldades planificadas, ejecutadas y reportadas por los labóratorios. dn cumpi¡müñto r ;¡ lo 6stablec¡do en la M¡s¡ón, Msión, FolÍticas, Objetivos, y documentación oél Sisema de eest¡On ii conrome a los requ¡s¡tos de la norma NTC-lso lec nrizs:zoos v iá-nórmiiv'dáf iadiú r-t,;ó;i :

¡

ccñto Admlnlstauvo Mun¡cipat - pBX (6) 741 2S1 S - Fax:(6) 74i 1.1 EO . Daños: 1 i6
wwv,Gpo.gov.oo

J

I
I

I

2 I
3 10

11 Autocontrol ;
12 Disciplina y responsabilidad

13 Responsabilidad

Acertividad Objeüvidad

, i Especifica: Dos (2) años en
: leboratorios.



1

2

3

!
I

¡

Aplicar los conocimlentos profesionales especializados y técnicos, para hacer seguimiento al i
cumplimiento de la planificación, programac¡ón y control de los trabajós §e laboratorio en el .i

cumplimiento de los proced¡mientos identificados y establecidos para ls adquisic¡ón y i

manten¡m¡ento cle las instalaciones y equipos; limpieza, asf oomo las condiciones de.sqgurjdad en :
el trabajo en general.

Aplicar los conocimientos prof€sionales especielizedos, para seMr de apoyo a los jefes de los i

laboratorios en la planlficación, programaciÓn, control y seguimientó de lás sciivjdades de i

Aségurámiento Metrológico y cslided en los Laboratorios de Ensayo de Gal¡dad de Aoua y ;

Calibraclón de Medidores con fin de asegurar la cal¡dad de los resultados. i

úiá". *"".¡r¡.rt* ;t"f"ti"*ü. "$;;i;ld;;;;t""lit*.. L.i;-"iild d"li"Eñ*y"-]
de Calidad de Agua y Calibración de Med¡dores medic¡ón d€ la ef¡cacia del S¡stema de Gestion
conforme los requisitos le norma NTC-ISO/IEC 17025:2005, otras normas y leg¡slación vigente.
lncluyencto los procesos con los que ¡nteractúan los laboratorios y reportarlas los resultados a la
Subgerenc¡e Técnica. ;

¡ñffi ;Am;¡af¿¡ óroieffi ráár¡zá; er sesüñ¡eríto i:Éi
evaluación al cumpl¡miento de las metas de gestión o de producto en la ejecuci6n de las i

actividades y Procedimientos rolac¡onados con el Láboratorios de los Ensayo de Cal¡ded de Agua y i
Calibrac¡ón de Medidores c¡n miras a contribuir a los rosultados conforme a lo defin¡do en los I

planes, programas y proyectos estabtecidos por la organización. :

Apoyar al profes¡onal Especial¡zac,o I en la proyección de las ev¡denc¡as que soponen las i

aüto¡zac¡on'es para realizar tipos particulares de muestreo enseyos, celibreciones, ernisión de i

¡nformes de ensayo, emisión de certificados de calibración, para emiür opiniones.e inter:pretaciones i

i

Asegurar que se revise periódicamente le información del S¡steme Oe eeS¡On, por pafte de los I

laboratorioi, evidenclándo dicha revisión aun cuando no cambie o se modili<iuen los,documentos 
i

Asegurar que las calibrac¡ones y verificsc¡ones de los equipos e ¡nstrumentos no se ejecuten por el

mismo personal y organizaciÓn que realice el mantenimiento prevenüvo o correctivo

Realizar verif¡ceción de las acciones de l¡mpieza, adecuación, conform¡dad, control de faclores
ambienteles en la infraestruc{ura de los lsboratorios

R6al¡zar revis¡ón pemanonte a la ejecución de les acc¡ones proyectadas en .los planes de
Mejoramlento generados en los procesos.

Cenúo Administraüvo Municipal . PBX (6) 741 2515 - Fax:(6) 741 1 1 E0 - oaño6: I 16
v^trw.ePa.gov.co

14

métodos. planes, procedtmlenlos e lnstructivos, de tal foma quo

Hacer seguim¡ento y dejar evidencias de la ¡nformación enviada a los usuarios conespondíente a

los productos no conformes

Apl¡car los conocim¡entos profesionales especializados y técnicos, en el seguim¡ento de
9:
l, í,i

\)
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Ápticai tol-óónócióiéntó§ óiórélíonáíel-¿südCiá¡¡tádóó.v 
'iécníñil'áúáiüanáó"]á-áDfüóíóií

Aplicer los conocimiento§ profesionales especializados y evaluando la aflicación de i

acolones para la identificaoión y alistamiento de los métodos de ensayo, revisión de muelras para i
r- r:¡:-r--^:a. .. -,,J-r'-:.-. ¡: r-- :la,dét€irmlnac¡ón de su aceptab¡lidad para ensayo y la corecta ldenüflcaclón y allstamfento,.dé.los !

¡nstrumentos para calÍbr¿ción, revisión de medidor€s para determinación de su aceptabÍlidad.para i

gglQB§PtJ-{q!9-!uFeg.0-{ql""err-9l.q.e.r!-drts-ciq!-J-cengggó.Ldilügnlg 99.re-§.q11a9.§
Apl¡car los conocimientos profesionales especia¡izados y técnicos, en el seguimiento de acciones !

ejecutadas por los Laboratorios de Ensayo de Calidad cle Agua y Calibración de Medidores cu8ndo i
se ldentifiquen clesvíos del §istema de Gestión o de los procedimientos de enseyo y calibración i

i

Aplicar los conocim¡entos profes¡onales especializados: en la verificación de aplicación:dé a9ciones
con€ctivas y preventivas en el análisis do tendencias en los dátos de control dé cal¡ded de:'. Desempeño ¡nterlaboratorio e ¡ntralaboratorio. Certas de control de equipos, ensayos y patrones
. Anál¡sis del control de cal¡dad del muelréo, ensyos y oalibmciones
. Anátisis del control de calidad del lavado del material,
. Análisis del oontrol de calidad de react¡vos
. Anál¡s¡s det control de cal¡dad de los patrones y materiales de referenc¡a
. Análisis del control de calidad del agua utilizada para los análisis
. Análisis de los datos genersdos de las validaciones y confirmaciones de las calib€c¡ones y los

ens€yos
. Anál¡sls de exactitud y prec¡s¡ón de los analistas
. A,nálisis del desempeño cle las verificaciones internas

labóratorios

']
a los equ¡pos e hstrumentos d€ los

laborátorios:
, Los reg¡stros de cal¡breciones, muestreo y ensayos de los laboratorios
. Revisión y control documental de las curvas de cal¡brac¡ón
. Revisión, validación y control documental de las hojas de cálculo que seen utilizadas por los

analistas. Uso de losfactores de conecclón generados de las calibraciones de los €quipos. Reglstros y documentos extemos. lnforme de validación y confimación de los métodos de muelreo, ensayo y calibrac¡ón
. Protocolos de muestreo, ensayo y callbración

Aplicar los conocim¡entos profesionales especializados para:
. l-laoer auditorfas internas periódicas, plan¡ficadas y adicionales cuando se requiera al musstr€o,

ensayo y :cel¡brac¡ones
. Hacer audltorias de segunda parte a subcontrat¡stas y proveedores cuando s€ requiere

Ap¡ioar los conoc¡mlentos profesionales especializados, pars hacer med¡c¡ón de ls ef¡cacia d€ las
acciones de Aseguramiento Metrológico y de la calictad de Laboratorios de Ensayo de Control cle

Cal¡dad de Agua y Calibrac¡ón de Med¡dores a fin de asegurar la calidad de los r€sultadqs y
reportarlas a la Subgerencia Técnica.

Ápiir"iüi .áro.i,rú"i;; ili;;iJnálás tspe"¡e ii..áá., p.á ió;iü,árGi¿ñ}'ilffi iiü6 ¡é ñ¡
reportes de producto, trabajo, ensayo y calibrac¡ones no conformes, teniendo en ouenta lo i

documentado'en los Lsboratorios de Ensayo de Calidad de Agua y Calibradón de Medldores y el i

Conüo Adm¡ñiJtrativo Munlolpal - PBX (6) 7 11 2515 - F¡x:(6) 7¿1 I t80 - Dsños: tl6
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Aplicar los conocimientos profes¡onales especializedos: para ev¡denciar y hacer seguimiento de,la :

eficacia de Acciones Correctivas, Preventivas y de Mejora, generadas para eliminar los hallazgos !

no conformes reales y potenciales, que se ¡dentifiquen en la gestión de los Laboratorlos de Ensayo i

de Calidad de Agua y Calibración de Medidores, consolidarlas y reportarlas los resultados a la i

Dirección de Planeación Corporativa. :

a -l:^-- l^- ^^-^^:al^á.^^ ^Áfa-i^á-l^- ^^^^^¡-l¡-^i^- 
., lÁ^ñi^^- aa¡a raali;a¡ a.¡i¡iÁ* ia lac !Aplicar los conoc¡mientos profes¡onales especializados y técn¡cos, para realizar reyi§ón de los

infomes documentados de las actividades de gelión desarrolladas en los Laboratorios de .los

Ensayo de Calidad de Agua y Calibreción de Medidores y cumpl¡m¡ento de indicedores e r,e@rtar

.p9t3,!.11.9tr.?.9.9-.-¿"q9$gLg-.--v-.!:.n-e-i9-f-1PiIly3-:
Aplicar los conocimientos profes¡onales especlalizados: para real¡zar el segu¡mi€nfo, dsr€ y
evaluación de la eficacia de las ac§iones planteadas en el tratamlento de las quejas y

reclamaciones, remitidas por los clientes intemos y exlemos y partes ¡nteresedas a lOs Laboralorios

Aplicar los conocimientos profesionales especial¡zados y técnicos, para la olaboración de los ;

rüistror que evidoncien el seguimiento de las activ¡dsdes desarolladaslor Laboratorios de j

Ensayo de Calidad de Agua y Calibración de Med¡dores, conforme a lo estaUlecido en el Sistema
de Gestión, con el fin de asegursr la ¡nformac¡ón necesaria pars le toma de decisiones de la Alta
Dirección.
Consolidar la información de los Laboratorios requerida para realizar la proyección de la RevisiÓn
por la DirecciÓn y env¡arla a la Representaflte de la Alta Dirección.

Aplicar los conocimientos profesionales especielizados y técnicos, en el segulmiento de los

informes de apl¡o€ción de los procedlmientos de los Laboratorios de Ensayo de Calidad de Agua y

Calibraeión de Medidores, tabulación de los datos, utilizaclos en la evaluaciÓn de motas e
indicadores pfedefln¡dos para realizar lo§ aiustes de rigor y la mojora conünús.

Apl¡csr los conocimientos profesionales espec¡al¡zados y técnicos, en el 
. 
§egu¡miento de la

implementación y cumpl¡miento de las políticas establec¡das para la protecc¡ón de la información
coirfidencial y tos Oorécfros de prop¡edad de los c¡ientes, ¡ncluidos lo§ procod¡mientos para la i

protocrión.del almacenamiento y la transmisión eledrónica de los resuttados. iprotoc,ción y la transmisión glodrónica de los resuttados.

Apl¡csr los conocim¡entos profesionales espec¡al¡zados y técn¡cos, en la verificación de la

supervisión del personal que afecta la calidad de los ensayos y calibraciones, en la dirección y

realización del trabajo es¡gnado. lncluidos los que es1án en fomac¡ón por personas familiarizadas
con los mótodos y proced¡miontos, dando cumplimiento a los procedimiérttos de los ensayos,

,üh", t"t ""*.¡r¡.il*;r;;'.t;];t ñ;*ri.áG v t¿*¡*t, * 
"í 

t"sr*;rt;;;;i
competencia del personal que opera equipos específicos, real¡zan cál¡brec¡onesi .evalúan !

resultedos y,firman los certlficados de calibración. I
i

Ápr¡üiro! conocim¡entos piotesionáiéC espáó¡aiijáoos, án ü v;rirtá¿ión oet cumpiimiénio oe tas i

cóndiciones de seguriclad para el trabajo, incluyendo las medidas de prevención y tratamiento de i

accidentes.

Apl¡cer los conoc¡mientos profesionales espec¡alizados: para apoyar la ¡dentincación, ejecución de i

capacitación del personal de los Laboratorios de los Ensayo de Cal¡dad de Agua y Calibración de i

Medidores y hacer el seguimiento a la proyecc¡ón y ejecución del Plan de Capacilación, i

evidenciando su eficác¡a y aplicación en el proc€so. 
!
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Aplicar los conocimientos profesionales especiallzados y técnicos, para veriflcar el cumpllmlento de
los controles en las instalac¡ones y condiciones ambientales, y acsiones esteblecldas pare el
control de acceso a las áreas restringidas. El orden y llmpieza del laboratorio.

Acütud de serv¡c¡o (Generosidád)

Trabajo en equipo

Planeación

Compromiso organizac¡onal

Apt¡tud verbal y matemáüca I 12 | Dlsc¡pllna y responsabilidad

Habilidad de negociación I tS I nesponsabilidad

Ac€rtividad 114 lObjetividad

VII. REQUT§ITOS DE ESTUDIO Y EXPERTENC]A i

{. ESTUDIOS 2. EXPERIENCTA

: Dos (2) años despüés de graduado.

2 i Especifica: Dos (2) años en laboratorios.

; 3. EQUIVALENCIA

i El tftulo de posgrado en la modalidad de especial¡zac¡ón por:
i '1. Dos (2) eños de experiencia profesional y viceverca, siempre que se acred¡te el tÍtulo profesional, o

2. T"¡tulo profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha
formación adicional sea afín con las func¡ones del cargo, o
3. Terminación y aprobación de estudios profesionsles adicionales al título profes¡onal exigldo en el
requis¡to del respecdivo empleo, siempre y cuando dicha formación ad¡c¡onál sea alin con las funciones
del carpo, un (1) año de experiencia profes¡onal o en su defecto Tres (3) años cle experiencis especif¡cs ;

en el cargo,

Cenüo Adm¡nistr¿üvo Mun¡c¡pd - PEX (0) 7 41 ?515 - Fax:(6) 74 1 1 1 80 - Daños: 1 1 6
www,epa.gov.co

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

Fundamentos de Gestión Pública.

S¡stema de Gestión de la Calidad del Sedor Públ¡co

S¡§ema de Control lnterno bajo la norma MECI 1000:2005

rl

20

1 Fundamentos Constitucionales

2

3

4

5

VI. HABIUDADES

1 8

2 I Toma de decisiones

3 10 Liderazgo

4 11 Autocontrol

5

6

7

1 Título profesional en: Qulmica ylo
Teenolooie Oufmice.

2
Título cle Especialización en áreas
relacionadas,
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rÉc¡ilcosopERAnvos DE Los HBoRAToRtos:

EENOJVINACIÓN OEL EMPLEO: i recnico operat¡vo- |'--coDtGo: I gr¿
GMDo: lolGLASIFICACIÓN; I irabajaoores Oficiates i
NÚMERo DE GARGOS: I ¿ 

------ : 
ilJ i

I Subgerencia Técn¡ca 
;

I Profesional Esg99igliz.gg.9,!.__op.l_\ghtelgl'-e ""_ ii'. pñóp6§iro ÉRiñCiÉÁt i

DEPENDENCIA: I SubgerBncia Técn¡ca
CARGO DEL JEFE INMEDIATO:

i u. pRopóslro pRtNctpAL - '- "-'--- ---t- - 
i

In-pncai ros conocrm¡énros t'Fños en rá;FoüñiBñ-áffi É-ffi;v ¡marrna;&rÍñic paraerl
: Leboratorio cle Enseyo de cel¡dad de Agua y Calibración de Medidores, en atenc¡ón a,las.so¡¡óituobs i.: rw¡arv¡rv vq El¡ayv.uE eduuáu us Aguá y uur¡uragroft oe Meqtoores, en algnqon a,las.sollcltuoes !i de los usuarfos del servicío público domic¡liario de Acuoducto, con el f¡n do lograr la sat¡sracc¡On ilel i
i cliente rgspecto sl cumplim¡ento de los requisitos de la norma NTGISO IEC 1iO2S:2005, nonnaüvo' y ii el producto y/o servicio. i

; IIt. DE§CRIPCÉN DE FUNCIONES ESENCIALES J

i [ Áóiicai ió;.ffióói,riffitd;]éüñiffi; ü;'ü"ióÍñüiáó¡éii i üiórñiit'i cori ;i supárió; iñrii¿üiaró: :

i I de los planes de trabajo, los compromisos laborales o de desempeño individual anual, que serán j

¡ I I evaluados y cellfcsdos en los términos y cond¡ciones definidas en el proceso dB Talento
Humano, con el proÑslto de ejecutar las lábores y actividades de los laboratorios, esegurando

i I gue.e1 trabajo individual g.enere.proctuctos y resutrados que contribuyan a las.metas de'ge5tl6n de
d€ las m€tas institucionales.

Apliéar.los conocim¡entos técnicos, para realizar las actividades detinictas en el.plan de Trabajo i
¡ncl¡vldual, imediante la ejecución de los proced¡mientos de apoyo téCnico-mis¡onal, con.aplicacién !

de la cíencia y la tecnolooÍa, conforme a la normativa aplicable. las normas técnicas y la i
documentación del Sisteme de Gesión de la entidad, con el f¡n de garant¡zar'qlre los resultados i

..9:ffg-9:-.?91l9-: 13.99"f19-'i9:.:-"-9,1. 199-ni-"rT-ent_e 
válidos v conriables. I 

.............................. .i
Apl¡car los conocimientos técnicos, para elaborar los registros pertinentes respeclo a los ¡

pfooedim¡entos apl¡cab¡es a la actividad as¡gnada, con miras a cumpllr con los requisitos de la .

Normas fécnicas, Control lntemo y Gestión de Archivo. i

Apticar ros conocim¡éntót i¿cñ¡cos, úá eüü;r; inrórmes áóóü'nüi;ffi qd'.ió É ;;iñdnl
sobre la gestiÓn del proceso realizado por los laboratorios, con el fin cte reportar.los datos-que i
alimentan las variables de los indicadores de med¡ción de la actividad aslgnáda deh proceso, ion ¡

IV. CONTRIBUC]ONES INDIVIDUALES ;

Ápt¡car tos conocrrentosGcn¡ñ, psra*;"arü;lá;'adrrrdil;l"asiü;"d; d" ,"d;-qñ"f
cumplan los requisitos de calidad elablecidos y se satisfagan las necesidades de los clientes, j

auloriclades reglamentarias u organizaciones que otorgan reconocimiento, ¡

--^.-.%.-;Apl¡cer los conocimientos técnicos, pare ¡mplementar, mantener y mejorar el Sistema de Ges¡ón,
id*lilrHg_ 

99:_"1§._9.9.lg:-.ri:T-o-: 9._d-.e_ 19: qp-999.i[i9-t!9.: g-e- gt*y-g'y/g _g-e_.r.tg.f9gt; . . .. ,... .

Aplic€r los conocimientos técnlcos, para
Pmyecios y Procedimientos eslablec¡dos
ESP.

asegurar el cumplimiento de los Planesi.Programas,
por el Laboratorio y Empresas Publ¡cas de Armenia :

üü;';;;;;*,.i;;i;' i¿;';;, ;;'" .p;y", ;. ;;;;;#; ;;l;;;;;.; ;;;;;"ü;: illi
fin de dar cumpllm¡ento a los procedimientos de los ensayos y/o calibrac¡ones. . ;

Cgnfo Admhl§üaüvo Munlclpal . PBX (6) 741 2515 - Fax:(o) 7ar I 180 - D.ñG: r 16
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Apt¡car tos conocim¡entos É;il.;, ;;;;;rnn*r orr'ür ,rr,rüJrirr, ffi;;;;;;*;,;;, i
no ¡nveliden los resultsdos ni comprometan la calidad requerida de las mediciones, deiando i

evidenclas de su contrgl durante los ensayos y/o cal¡brac¡ones, aplicar de lás acciones para
control de acceso a las áreas restring¡das y el orden y l¡mpieza del laboretorio.

Áüiiüi ió§ óoiióóimüió; i¿üü;t;; É ;É;üon .ll io" .¿ióoos i póceáimi¿;i;;;;i;i;üaóJ
para los ensayos y/o cat¡braciones defin¡dos dentro del alcance, ¡noluyendo las ¡nstruccignes para
el uso, el funcionamiento y mantenimi€nto de equipos e instrumentos, control de mágnitudes d€
los ensayos y/o calibrac¡onos, la preparaclón, man¡pulac¡ón y dispos¡c¡ón de los items a ensayar
y/o calibrar,, cuando conesponda, con el fin de evitar que se invaliden las pruebas y/o se i

Apl¡car los conocimientos técnicos, para asegurar la confabilidad del dato generado en la i

ejecuc¡ón del proced¡m¡ento de ensayo y/o calibración. i

;pt¡"* t.r.*""lr.i.rt ;té;.i*";;* ¡d";tlr,.",. ), ".1ü;d. --;"p",t,rt 
"l 

*ri.i.ñ;; i

¡nsumos y elementos necesarios para la operación de los laboratorios, con el fin de garantlzar el :

normal funcionamiento de los mismos.

loi taboratorios frente a las ent¡dades de control, programas interlaboratorios o de cualquier otra

fndole, con el fin de ev¡tar ¡nconvenientes en cuanto I reportes e ¡nfomss extemporáneos o

ensayos'con muestras no representativas en el caso del laboratorio de ensayo de calidád de
agua.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCTALES

Fundámentos Constitucionales \i
ni -..".'.*-..,-...-.i

Fundamenlos de Gestión Públics.

Fundamentos de Gest¡ón de la Calidad, Control lntemo y GeíiÓn de Archlvo. i

üi: riÉAüréif& óE Esrüb¡o y ExpERtENcrA

: 1. ESTUOIOS

rUD¡O Y EXPERIENCIA i

I iproceso en que se a§¡gne conforme a lo I I iestablecido 9!-"-l !"!ti:19 621.:6.2.2.y7.1.
bstablecido eh el requióito 6.2.1.: 6.2.2. y I i de la Norma NTC GP 1000:2009
7.4. de la Norma NTC GP 1000:2009.

! VI. HABILIDADES

Acl¡tud de servic¡o (Generos¡dacl) Toma de dec¡s¡ones

Trabajo en equ¡po Autocontrol

Compromiso organizacional 10 Disciplina

;
Acertividad ,,

Conüo Admln¡straüvo Munic¡pal - PBX,(6) 741 2515 ' Fax(6) 741 1180' D¡6$: 116
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i t ESTUDtos I z. EXPERIENcIA i

i i fitufo de formación téonica o tecnológica | ; Conforme a los perl¡les def¡nidos para el i

i i conforme a los perfites definidos para et I I proceso en que se as¡gne conforme . a lo i

Aptitucl verbal y matemátioa Responsabilidad ,- i
.-.....-..-- ...-.i.-*....*-..*-.*-.i

Objetlvidad ;

7

1

2

3

1 I

2 I
3

4

5
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AR-TICULO 7. Se otorgan facultades al Gerente General para que real¡ce las
adecuaciones dentro de la estructura organizacional de la enüdad, mod¡fique y adicione el
manual de. funciones de los cargos creados para los laboratorios, estábleciendo los
requ¡sitos expuestos en el presente acuerdo.

ARTICULO s. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de expedición y
deroga todas las disposiciones que le sean contrar¡as, en especial el Acuerdo No. 014 del
8 de Octubre de 2:007.

Dedo en Armenia Quindío a los nueve (09) días del mes de febrero de 2012.

fr-" 
PUBLT.,ESEY

{l[tutxq
LUZ PIEDTD-TEEEFIUffiRANCO MA
Alcaldesa
Presidenta Junta Direcliva

@, Oi it { Plú.*tótl Cdgafr .
R.e&tt Oiai.bt Jvldii y §dL G3@/
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